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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Anuncio de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimientos de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual, de las resoluciones que se citan.

Intentada sin efecto la notificación personal de las resoluciones de la persona titular 
del Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de la Comunidad Andalucía, por las 
que se acuerda practicar las inscripciones de derechos instadas mediante solicitudes 
con los números de expediente que se relacionan en el anexo, por medio del presente 
anuncio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su notificación a las personas interesadas o que actúan en su representación, 
indicándoles que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 281/2003, de 7 
de marzo, las resoluciones objeto de publicación podrán ser impugnadas:

a) En la vía jurisdiccional civil y sin necesidad de reclamación administrativa previa, 
en el caso de acuerdos relativos a la inscripción y fundados en la validez o invalidez de 
los títulos, en la capacidad de las partes o en la existencia o inexistencia de los derechos 
inscribibles, así como en cualquier otra cuestión de naturaleza jurídico-privada.

b) En vía administrativa, en el caso de resoluciones que tengan su fundamento en la 
aplicación de normas de procedimiento administrativo.

En caso de concurrencia simultánea de las causas previstas en los apartados a) y b), 
la vía de impugnación procedente será la civil.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Sevilla, 7 de octubre de 2022.- El Secretario General Técnico, Pedro Eugenio Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Número
expediente

Fecha 
presentación Título obra

Persona 
interesada o 

representante
Núm. asiento registral

AL-70-16 08/04/16
Propuesta de protocolo de actuación tras
Tentativa de suicidio grave, implementando la 
psicoeducación y las nuevas tecnologías

75254819S 04 / 2016 / 21037

MA-367-21 05/08/21 Idea pisos Y6881005V 04 / 2022 / 965

MA-374-21 09/08/21 Historia de las reales cofradías fusionadas de San Juan 
1939-1976 24814605C 04 / 2022 / 1506

H-26-22 23/03/22 La sal de los abrojos 29051905F 04 / 2022 / 1354
JA-27-22 05/04/22 Mis canciones 2020 Y9005472C 04 / 2022 / 2051
MA-8-22 10/01/22 Melilla 45304241Z 04 / 2022 / 337

RTA-982-22 22/05/22 Un vuelo sobre Tomares para niñas, niños y turistas. 
Edición trilingüe (español, inglés y francés) 05906814T 04 / 2022 / 1975

RTA-1303-22 07/07/22 Punto y Aparte 71023969S 04 / 2022 / 2679


